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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE ECONOMIA . 
y HACIENDA , , ,-' .. :,' 

<, '. -'~<;.-~,~. ' ••• ' • ;.. ". ,'. ',' 

Dirección General de Seguros 

AvisQ oficial por el que se hace p(iblico que la Entidad 
de Previsión Social dlutiujlidad de Prel'tsión Medica 
de Las Palmas» (MP5-287/) va a ser extingUida 
y;elil7Ji.nafja del.Reg~tro. esPecial-de EmJda.cks de. 

. Pfniswfl Sodal . 

Se pone en conocimiento del"públko en genrni 
que la «Mutualidad de Previsión Medica de Las 
Pa.lmas. va a ser extinguida y cancelada del Registro 
Especial de Entidades de Previsión Social. 

Todas cuantas personas se consideren perjudi
cadas podrán manifestarlo ante la Dirección General 
de SegUros, paseo de la Castellana. numero 44, 
28046 Madrid, en el plazo de dos meses contados 
desde la fecha de publicación de este aviso. 

Madrid, 11 de septiembre de 1992.-El Director 
general de Segu(OS.-P. D" el Subdirector general 
de Gestión, Alej'andro lzuzquiza Ibáñez de Alde
coa.-6.245-A. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ANDALUClA 

Sala de Málaga 

Rectificación de la publicación de la condonación 
/.882//990. sesión 20 de febrero de 199/ ("Bolerin 
Oficial del Estado)! número 199, de 20 de ago'i-to) 

NUmero de la condonación: 1.88211990. Solid· 
lame: Francisco Ocaña Vázquez. Concepto: I.RP.F. 
Sanción condonada: 25 por 100 de 379.890 pesetas. 

M~ 9 de septiembre de 1992.-El Presidente 
de la Sala. Juan Maria Guerrero Valenzue-
1a.-ll.704-E. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 

Mancomunidad de los Canales 
del T albilla 

Expropjacjone,~ 

Se ad .... ierte que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad de los Canales del T~íbi!la (ca!!.: 
Mayor. 1, Canagena). y en el A)unuuniento de 

Archena. se: han'a expuesta al publico la relación 
de p~pietarios de este último térn1in9 mUIlli;ipa! 
.ttfect:ádM pOP laS' obm.del ."PrO)'ectó: '11/90 dd' 
ampliaci6n del abastecimlento a Ceutí (MtJ/A(che. 

. na»>. cuya acta previa a la oCupación Se 'levantara 
'el PráJíñt" di.: 16 dC·oetubTe 1it-;1992, a Ias'oike 
horas. (Lugar de' reuni6n: A}UDtamíento de Atchc>-
na. Secretaria.) . 

Cartagena. 18 de septiembre de I 992.-El Direc
. toro Isidoro Carrillo d~ la Otden.~.369'.A. 

Red Nacional de. los l"érrocarriles 
Españoles 

Resolución por la que .~e ammcia la declaración 
de innecesariedad (fe dúersos inmuebles 

El Con~jo de Administración de RENFE, en 
el uso de las facultades que le confiere el anicuJo 
17 de su EstatutiJ, aprobado por Decreto de 23 
de julio' de 1964. ha declarado ínnecesarios paro 
la prestiK.iÓn del senicio f~rroviaria. los inmuebles. 
que a continuación se d~scriben: 

Parcela de terreno sita en termino municipal de 
Umiel.a, salida del tunel de Andoain. a ambos lados 
y entre los kilómetros 611/430 al 611/859 de la 
via férrea de Madrid a lrún y Hendaya. Pr-esenta 
forma irregular en fonna de !(U~ Con una superfiCie 
de 31.43& metros cuadrados y los siguientes lino 
deros: Norte, Congregación Salesianos. camino 
público y herederos de José San Sebastián; sur. 
Diputación Foral de GuipUzcoa; este, camino publj· 
ca y Diputación Foral de Guípúzcoa. y oeste, Con· 
gregación Salesianos. herederos de Juan Irtbar Iru
retagoyen, Ayuntamiento de Umieta y Rosina 
Recondo Iribar. 

Parte de la descrita fmca fue adquirida mediante 
exped1entede expropiación forzosa en el año 1858 
por la antigua Compañia del Crédito Mobiliario 
Español a don Joaquin Igorramendi y a don Seba$
tián Echeveste. 

Parcela de terreno urbana, sita en término munl· 
cipal de Alora. estación de Alora (MáJaga), al lado 
dereCho y entre los kilómetros 155/198,50 al 
1:55/427 de la vía férrea de Córdoba a Malaga. 
Presenta fonna sensiblemente rectangular, con una 
superficie de 879,29 metros cuadrados y los siguien
tes linderos: Nort-e. hermanos Viia Gamero y otrós; 
sur, terrenos de RENFE (recinto estación de AJora); 
este, temnos de RENFE (recinto estación de AJo
ra). yoesoo. viviendas de particulares. 

La descrita fmca procede de la antigua Compailia 
de los. Ferrocarriles Andaluces, careciendo RENFE 
de antecedentes spbre su adqw5lción, 

Urbana; Parcela de terreno síta en termino muni
cipal de XiriveUa, provincia de Valencia. situada al 
lado derecho y entre !~ kilómetros 1/406 al 1¡905 
de la vta férrea de Valencia a LUcia, nuevo trazado. 
Tiene una superficie de 30.472 metros cuadrados. 
presenlando forma irregUlar alargada en sentido
noroeste a suroeste, sensiblemente eliptica de unos 
450 _metros de longitud y de 110 metros de anchura 
máxllna y los siguitmtes linderos: Norte. terrenos 
de la Confederación Hidrogr¡U1ca del lú.car: sur. 
lerrenos de RENFE. lmea de Valencia a LIiria en 
la bifurcación con la linea de Utiel a Val~ncia; ';51e, 
terrenos de la Confederación Hidrográfica dd Jucur 
'! cuarto cinturOn de ronda sur que lo separa del 

~ . 

cauce del no Turia en su margen derecha, y oeste, 
terrenOs de RENFE. liriea de Valencia 11 Lliria. nue-' ·voi{'8Zado ... " :' ... " .', .. , ,"_., -, "'." 

La descrita fmca fue adquirida en el año 196Q • 
A1~'cxp¡:diei1te de. elWfl?plación forzqsa, incoa-.· 
do Por la Segunda Jefatura de Construcción de la 
Dirección General de Transportes Terrestres del 
Min,ist(:río 'de Obras PUblicas, careciendÓ- RENFE 
de o~os antecedentes sobr~ s4 adquisición. 

Uroana: ~la 'de terreno sita e:n término muro.' 
cipal de XiriveUa. provincía de Valencia, simada 
~tre l~s kilómetros ~~I7(j() al 83/65o.,50.4el antiguo 
n'aza:do de la vía' férrea de Utrel-a ValenciA. ticné 

. fonna alargada de-estt! -a oeste. de aproximada..-nente 
950 metros de longirud y una anchura media de 
9 metros con una extensión superfiCial de 8.460 
metros cuadrados y los siguientes linderos: Norte, 
trazado de la avenida de la Constitución; sur. traz:ldo 
de la avenida de la Constítución; este, línea férrea 
de Valencia Jl Lliria a la altura del kilómetro 1/882, 
y oe!>te, linea férrea de Utiel a Valencia a la altura 
del kilómetro 821700. 

La descrita fmca fue adquirida por la antigua 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España. careciendo RENFE de antecedentes sobre 
su adquisición. 

Urbana.: Parcela de terreno síta en ténruno muni· 
cipal de Xirivella. provincia de Valencia, situ.:.ld;,¡ 
entre los kilómetros 84/048 al 84/340 del anrigue 
trazado de la via ferrea de- Utie! a Valencia. tieM 
forma alargada de este a oeste. de aproximadamente 
300 metros de longitud y una anchura media de 
9 metros con una extensión superficial de 2.725 
metros cuadrados y los siguientes linderos: Norte, 
terrenos del futuro centro comercial PRYCA; sur. 
enlaces del cuarto cinturón ronda sur, este, avenida 
Tres Forques, y oeste. cuarto cinturón ronda sur 
que lo separa del cauce del tia Tuda a su margen 
izquierda. 

La descrita fmca fue adquirida por la antigua 
Compañia de los Caminos de Hierro del Norte de 
España,.careciendo RENFE de antecedentes sobre 
su adquisidón. 

Lo que se hace públiCO a los efectos de dar cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 54 y 55 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. en el articulo 65 de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957 y en el artículo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de I 7 J.~ 
julio de 1958, al exclusivo objeto de que, en el 
supuesto de que estos bienes hubieran sido adqui
ridos originariamente por expropiación forzosa, los 
primitivos dueños de los terrenos o sus CauS:1hd' 

bientes puedan ejercitar el derecho de reversión qUI! 
pudiera corresponderles. medíante instancia dirigid" 
al excelentísimo señor Subsecretario del Mírtisterio 
de Obras PUblicas y Transportes, acompañada de 
la documentación que acredite fehacientemente la 
posible expropiación origen del derecho reversional. 
la condición de ser propietario expropiado o cau
$3habiente del mismo y la superficie e id~ntificaci0n 
1isica del inmueble objeto de reversión; todo ello 
dentro del plazo de Wl me ... contado a partir de 
la fecha de su publi(;ación. 

Madrid. 9 de septiembre de 1992.-El Director 
de Patrimonio y Urbanlstico.loan Jubert.-6.109· 12. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Rt'solucián por la que se fijan fechas para la redoc
el/m de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la ejecucinn de un proyecto en los 
rém¡inos municipales de Odena, 19ualada, IOTOO, 
Santa Margarída de Montbul. Argenro1a, Montlno
I/eu, Ribera d'Ondara. Cen'era,' Granyanella y 

Torrega 

Dado que, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley 10/1987. de l S de junio. 
il Resolución de 5 de agosto de 1992. de la Dilec
dón General de la Energia lleva implíCita la nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados; 

Dado que la relación concreta e individualiZ:lda 
dI! los bienes y derechos afectados. en cumplimiento 
de lo que exige el articulo 17 de la Ley de Expro
piaCión Forrosa. de 16 de- diciembre de 1954, ha 
sido sometida a un periodo de infonnación publica 
medi::mte el anuncio publicado en el «Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña» número 1.577. de 
I de abril de 1992; en el .,;Boletin Oficial del Estado~ 
numero 96. de 21 de abril de 1992: en el diario 
~La Vanguardia,.. de 6 de abril de 1992; en el diario 
"La Mañana ... de 16 de abril de 1992. y en el diario 
"Segre~, de 15 de abril de 1992; 

De conformidad con lo previsto en el articulo 
5 2 de la citada Ley de expropiación forzosa. 

He resuelto: 

Señalar las siguientes fechas en las poblaciones 
que se indican' para proceder a la redacción de las 
a,:;tas previas a la ocupación de los bienes y dércchos 
que se expropian: -

Provincia de Barcelona. 

Ténnino munidpal de Odena: El d1a t 3 de octu
bre de 1992. a las nueve treinta horas, 

Termino municipal de Igualada; El día 13 de cetu
rore de 1992. a las doce horas, 

Término municipal de Jorba: Los dias 19 y 21 
de octubre de 1992, a las nueve treinta horas. 

Término municipal de Santa Margarida de r-.tont
bui: El día 21 de octubre de 1992, a las doce hora<;. 

Términ9 municipal de Argencola: El día 22 de 
octubre de 1992, a las nueve treinta horas. 

T!rmino municipal. de Montmaneu: El dia 22 
de octubre de 1992, a las doce horas. 

• Provincía áe Llejda. 

Ténnino municipal-de Ribera d'Onda~ El dia 
- i4 de octubre-de 1992, a las nueve treinta horas, 

Termino municipal de Ribera d'Ondara: El día 
. J 4. de ocr;ubre de ',(992. a las nueve treinta ,horas. 

Térrilmo 'municipal de 'Cervera.: 1 • .os dtas 15 )' 
20 de octubre de 1992. a las nueve treinta horas. 
'. TénninQ fIlunicipal de OranyaqeUa: 1;:1 di, 26 de 
óctubre de 1992; a las nueve tieínÚl horas." ' 

Término m~icipal de -Tarrega: Los días 27 Y 
28 de octubre de 1992. a las nueve treinta horas. 

Esta. Resolución se notificará individualmente a 
las personas que figuran en la relación expuesta 
en tos tablones de anuncios de los Ayúntamiento$ 

- -afectados r de este Departamento. 
Deberlm asistir al acto los titulares de los b¡ene~ 

y derechos afectados, personalmente o representa
dos por una pe:rsona debidamente-6uloriLada. Debe
r.in presentar los documentos acrcilitativos de su 
títularidad y el último recibo de la contnbucion que 
c-Orresponda al bien afectado y, si lo estiman opor· 
tuno. podrán ir acompañados, a su costa, de un 
perito y/o Notario. 

La reunión se reahI.ara en las sedes de los Ayun
tamientos arT'lba indicados. A continuación, los asis
tentes se trasladaran, sí procede. a los terrenos aft!c
tados para proceder a la redacción de las actás. 

Miércoles 23 septiembre 1992 

Contra esta Resolución. que no agota la vía admi
nistratíva, se puede interponer recurso de alzada 
ante el ConseUer de Industria y Energía, en el plazo 
de qUince dias a contar desde el siguiente al de 
su PUblicación en el .Diario Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña"', 

Barcelona, 16 de septiembre de 1992,-EI Director 
general de Energía. Pcre Sagarra i Trias.-6.116-5. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

MADRID 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

DEPARTAMENTO DE EXPROPIACiÓN 
DEL SUELO 

Resolución por la que se hace público el levanta
miento de acta.~ pre¡'ias a la ocupación de las fincas 
afectadas de expropiadún con motivo de la ejecución 
de las vhras: ".'1,/·40, Distribuidor Ntvfe. Tro/l1O 3: 
C·fi((', de ,\fodnd a Colmenar o Vio Borde de llar· 
tole=a1l, cuyo pFoyecfO de lra;ado fue aprobado por 
el Ministerio de Obras PUb/iras y Transportes con 
fecha 3 de octubre de 1991. E"'<pediente número 

7J 1/92/04449 

Por acuerdo de 16 de julio de 1991. el Consejo 
de Gobíemo de la C'omunídad de Madrid declaró 
la urgente ocupación de los bienes y derechos afec
tados por el referido proyecto, autorizando al A}lln
tamiento de Madrid para la ocupación de los bienes 
y derechos necesarios al efecto. confonne al pro-
cedimiento previsto en el articulo 52 de la Ley de 
Expro-pi-a.:::i6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
y demás disposiciones concordantes de aplicación. 

En su virtud. esta Gerencia Municipal de Urba
nismo. en base a lo establecido en el citado artículo 
52 de dícho cuerpo legal. ha resuelto convocar a 
los propietarios y titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la re!acion. que como anno 
úmco <;e acampana a la presente Resoluc¡ón. y qu,' 
S\.'rá e.'-pUl.'\ta en lo~ lahJj)nt~s oficiales dt' edICtos 
de la Gl:rencia Municipal de Urbanismo, calle Para
guay, número 9. con vuelta a ,avenida de AIfOll
so XUl, número 129, y de las Juntas Municipales 

. de los DiStntO$ .de. ruenCatraI-E1 ,PardJ;), avenida 
Monforte de LemoS: número 40, y Hortaléza. caUe 
Zacarias Homs., número t. con vuelta a calle López 

- de Hoyos (entrada por carretéra.de;'Canillás), para 
que. en los dias y horas que se expresan, compa
fC.zcan ea las oficinas de una u otra Jynta Munícipa!., 
según la ubicación de las fincas, como punto de 
reunión.' sin perjuicio de trasladarse al terreno si 
"se ~ necesario, paia 'proceder al tevantantien
to de las actas previas a la ocupaci6n de los biene!. 
y derechos afectados. A dicho acto deberán asistir" 
loo·irltei"esadQS por Si rrristn",'O a tráves efe ~ 
qu~ pudiera ostentar sú representación legal; apor
tando el documento nacional de identidad, docu
mentación acreditativa de sus respectivas titulari
dades y los ultimas recibos sie la antigua Contri
bución Territorial, hoy Impuesto sobre Bienes 
hunuebles. pudiendo hacerse acompafiar, si lo esti
man oportuno y a su ..:osta. de Perito o Notario. 

La pre~te Resoludón se notiflcará a los ml.,'
resados atC.ctaJos mediante cedula, y su pUblicadon 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid~ I 

Y exposición en los tablones oficiales de edICtos 
servirá de notificadol1 para los desconocidos o de 
ignorado domicilio. confonne a 10 determinado en 
el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi. 
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

De confonnidad COn to dispuesto en el artículó 
56.2 del R~glamento de EXPropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957 los interel>adoS, hasta el momen
to del levantamiento de! aCta previa, podrán for· 
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mular por escrito ante la Gerencia Municipal de 
Urbanísmo. calle Paraguay. número 9. con vuelta 
a avenida Alfonso XIll. número 129. Registro Gene
ral. planta baja. alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en que se hubiera podido 
incurrir al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupacioo, 

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-EI Gerente 
muniCipal de Urbanismo. Pedro Areitio Tole
do.-6.380-A 

Rectificación 

Rectificación del anuncio relativo a construcción 
y subsiguiente explotación de un ap-arcamiento sub
tem'tneo para vehículos automóviles, en la calle 
Corazón de Maria 

En el «Boletín Oficia! del Estado. de fecha 15 
de septiembre se 1992 se insertó anuncio corres
pondiente a «construcción y subsiguiente explota
ción de un aparcamiento subterráneo para vehículos 
autom6viles en la calle Coraz6n de Maria y cons· 
trucción de un paso inferior entre talO calles Alfon
so XIII y Corazón de Maria. en su cruce ,con la 
calle López de Hoyos~, en el cual se ha detectado 
un error y. por tanto, se debe rectificar el mismo, 
en el sentido de que en el lugar donde dice: .. CIa· 
sificación: G, 2, e); G. 4. e); K. 1, e)*. debe decir: 
",C, 2. ex G, 4, e); K. l. e)>>. El plazo de presentación 
de plicas será en la Sección de Contratación de 
la Secretaria General, dentro de los cuarenta y cinco 
dias hAbiles a partir del día siguiente a aquel en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado*. 

Madrid, 18 de septiembre de 1992.-EI Secretario 
general José Mario Corella Monedero.-6.373-A. 

SEVILLA 

Edicto 

Por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pie· 
no. en sesión celebrada el t2 de de septiembre de 
1990. se acorJó la expropiación de los bienes y 
derechos incluidos en las actuaciones simples de 
viario denominadas ASV-TR-I y A.SV.TR-105, pre
vistas en la revisión del Plan General de Ordenacion 
Urbana de esta ciudad. aprobándose. asimismo. la 
relación de bienes y derechos afectados, que pos. 

.teriormimte fuc' actualizada 'por acuerdo' ole 27 'de 
mar7{) de 1992. . - . 

Habída cuenta que. por acuerdo de 28 de julio 
-de 1992, el Conséjo de Gobíemo de·lá Junta.de' 
Andalucía ha declarado, de confonnidad con el ar
ticulo 52 de la LEF. la mgente ocupacibn de tos 
brenesyderechosafecUd~ 

Vengo en disponer el levantamiento de la8 actas 
previas a la, ocupacibn de las siguientes .fincas y 
derechos. convocánddse a los titulares relacionados 

, para el día 9 de octubre de 1992. Kgún horario 
que.-sc det.a11a. en,.el {)ep¡ptamento tle ~ Urba
nistica de la GMU (plaza de la Encarnación, número 
24, 4.- planta): • 

Derecho de arrendamiento de vivienda numero 
16~ de la finca nilmero 28. de la calle María Ortiz. 
Titulares: Don Juan Antonio Torres Gil. Hora: 
Nueve. 

Derecho de ocupación de vÍvienda número 15, 
de la finca numero 28. de la calle Maria Ortiz. 
Titulares: Doña Cannen Serrano Balws.ar. Hora: 
Nueve quince. 

Derecho de arrendamiento de viviendo nUmero 
8. de la fmca nUmero 28, de la calle Mana Oruz. 
Titular: Don Juan Torres Gómez. Hora: Nueve 
treinta. 

Derecho de arrendamiento de v¡".ienda número 
7, de la finca número 28, de la calle Maria Ortiz. 
Titular: Don Ante>nio NaVarrO Diegos. Hor4: Nueve 
cuarenta y cinco. 
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Derecho de ocupación de vivienda número 16, afectada: 4,50 metros cuadrados. TItular. Don Agus.- A la práctica de la diligencia deben de concurrir _ 
de la finca sita en el número 41, de la calle RegIa tln Mora Barriento. Hora: Once treinta. cuantas personas se consideren afectadas por la 
Sam. TItular. Don Manuel Ellas Vana. Hora: ~z. . ./,. expropiación. quienes. a su costa. podrán hacerse 

Parte de la finca urbana. sita en el número 29 acompañar por sus Peritos y un Notario y deberán 
Derecho de arrendamiento de vivienda número de la calle Manuel Arellano. de esta ciudad. Super~ aportar los datos y documentos que sean útiles para 

:i' 15. de la fmea número 41, de la calle Regla Sanz. ficic afectada: 206.12 metros cuadrados. Titular: determ:inar los derechos afectados. sus titulares. ei 
Titular:: Doña Josefa Ruiz. Torres. Hora: Diez quince. Doña Ca.rt11en Ramírez Lciva-Ra.tnirez. Hora: Once valor de aquellos y los perjuicios dimanantes de 

Derecho de arrendamiento de viviendas números cuarenta y cinco. la rápida ocupa~:ión. levantándose la correspondien-
6 y 7. de la fmea número 41. de la calle kegla Parte de la fmea urbana. sita en el número 29 te acta en que se hará constar las circunstancías 
Sanz. TItular: Don Juan Mellado Bemal. Hora: Diez que concurren en los bienes y derechos afectados. 
treinta. de la calle Manuel AteUano, de esta ciudad. Super- Se advierte, en todo caso. a Jos interesados que--

ficie' afectada: 49-7.68 metros cuadradOs. Titulaies:' .. La -.--..l.-'l .. '" .iI_ ._- an'~-' _~.' __ cs' del SU- incomparecencia no. producirá. en ningún 
. - I/'~ ....................... 143 ...... v."" Y--~_ Don ManUel y don Enrique LeÍVa Ramirez. Hora:- la'ón '-1 acto d berá rtarse excelentísimo Ayuntamiento de esta capital ' momento SUSpmSl uc; y e apo 

. - Doce. al trfunjte los tiMOl que amparen su derecho sobre 
Parte de una parcela Oc" terreno. sita en ei limite Parte de la finca urbana sita en el número 2 la misma. asi como (en el caso de los propietarios) 

oeste del ~o de León de ~ c~dad. que linda: de la ca,lle Mosquera de FtgUeI'oa: Superficie afee- los ~. últim9S rccJOOs de q:>ntribuc~n Territorial 

.!.n=bt~~~Solan&~~~=;;~ •.. _.~~~~~~_~raóosH~:=:,t'~I.~ .• ~ ( __ en~ ~P?~.~ Bte~~ ~uc:-. 
545.31 metros cuadrados. Titulares: Doña. DOlores ~-.-. AllVl~. ora: "'~ . 
Japón Sosa y doAa.Fnmcísoa.. don Manuel y deil4 Parte de la finca Ürbana sita en el nUmero 27 Lo que se hace público para general cono. 

. ' ,',' . R\><IO!;amIjaIJ_.H~a-.~ ... ·la_. M."u.f~I1ano, S\lperfici. ar_ . cimiento... ,.. '. ' ,,'. ,.,' "-' ,., 
Parte de la fmea urbana.: sita en el nUmero 5-4 18S.50metros~ Titular. Doi'la Ana Choza Sevilla. 15 de septiembre de 1992.-EI Gerente. 

de la calle Angel So~ de esta ciudad. Superflci~ Barbera..1iora: Doce ~inta. Joaquín. ~lanco Femández.-6.370-A 
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